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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

El Pleno de la Corporación Municipal de Tardajos, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 2 de agosto de 2016, acordó la aprobación del «Proyecto de pavimentación en c/ Real
de Tardajos», redactado por el Técnico Municipal D. Bernardo Rodríguez Villaescusa, con un
presupuesto total por importe de 64.018,54 euros, de los cuales 11.110,66 euros
corresponden al IVA, obra incluida en el Plan Provincial de Cooperación para 2016 de la
Diputación Provincial de Burgos.

Lo que se expone al público por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
cual podrá examinarse el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar cuantas
alegaciones y reclamaciones se estimen pertinentes.

En Tardajos, a 10 de agosto de 2016.

El Alcalde-Presidente,
José María Fernández García
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